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ARTICULO 1 ; DEPINICIONES

En el sentido que se le da en el présenta Convenio,
se entenderâ por s

"Convenio de Paris", el Convenio para la proteccion
de la propiedad industrial firmado el 20 de marzo de 1883,
con todas sus revisiones pasadas o futuras;

"Convenio de Berna", el Convenio para la proteccion
de las obras literarias y artisticas firmado el 9 de sep-
tiembre de 1886, con todas sus revisiones pasadas o futuras;

"Arreglo de Madrid", el Arreglo relative al registre
internacional de las marcas de fabrica o de comercio firmado
el 14 de abril de 1891, con todas sus revisiones pasadas o
futuras ; . , ■■■■ ■ ■

"Union de Paris", la Union Internacional creada por
el Convenio de Paris 5

"Union de Berna", la Union Internacional creada por
el Convenio de Berna;

"Union de Madrid", la Union Internacional creada por
el Arreglo de Madrid ; ,

"Uniones", la Union de Paris, los^Arreglos çarticu-
lares concluidos en relacion con esa Union, la Union de
Berna, asi como cualquier otro convenio 0 cualquier otro
arreglo 0 tratado cuya administracion sea asumida por la
Organizacion en virtud de las disposiciones del Articule
2  (2) (iii).
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ARTICULO 2 2 CODiTSTITUCIOIî, PINALIDAD Y PUNCIORES

(1) La Organizaciôn Mondial de la Propiedad Inte-
lectual (llamada de ahora en adelante la Organizaciôn) es
constituida por el présente Convenio para favorecer la co-
operacion internacional en inateria de proteccion s

(i) de les autores de obras literarias y
artisticas,

(ii) de les inventores, especialmente en el
campo de la ciencia, de la industria y
de la agricultura,

(iii) de les artistas interprètes o ejecutantes,
(iv) de las industrias y les servicios que uti-

lizan 0 difunden las obras literarias y
artisticas, las invenciones, los dibujos o
modelos, las marcas de fâbrica y otras de-
nomiriaciones comeroiales,

y, por ende, incrementar la difusion de las creaciones in~
telectuales entre las diversas naciones sin distincion
algunaen cuanto a su estructura economica o social, ni en
cuanto a su nivel de desarrollo industrial, asi como para
estimular la produccion y la distribucion de bienes por
todo el mundo.

(2) Para alcanzar esa finalidad, la Organizaciôn i

(i) fomentarâ, en materia de propiedad intelec-
tual, el mantenimiento, la aplicacion y el
desarrollo de los convenios, arreglos y
tratados^internacionales existentes, la
conclusion de convenios, arreglos o trata-
dos nuevos cuando asi procéda y cumplirâ
las tareas que le incumban al respecte y
que sean compatibles con la finalidad de
la Organizaciôn5

(ii) se encargarâ de los servicios administrati
ves de la Union de Paris y de les Arreglos
particulares concluidos en relacidn con esa
Union, y de la Union de Berna;
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(continuacion del Ârtxculo 2)

(iii) podrà asumir la administracion de otros con-
venios, arreglos.o tratados en materia de
propiedad intelectual, de acuerdo con los
organos, compétentes de esos convenios, arre-
glos 0 tratados;

(iv) centralizarâ las informaciones relativas a
la propiedad intelectual, realizara y faci-
litara estudios sobre esa materia, y^difun-
dirâ las informaciones obtenidas, asx como
los resnltados de esos estudios;

(v) mantendrà servicios para facilitar la protec-
ciôn internacional de la propiedad intelectual
y, cuando asx procéda, asegurarâ el registre
relative a la propiedad intelectual, asx como
la publicaciôn de datos relatives a los
registres;

(vi) preconizara la adopcion de medidas destinadas
a simplificar la proteccion de la propiedad
intelectual por todo el mundo y a armonizar
las legislaciones nacionales sobre esa materia;

(vii) asesorara a los paxses c^ue le pidan asistencia
técnica en materia de propiedad intelectual;

(viii) tomara, de manera général, todas las medidas
convenientes para el logro de la finalidad de
la Organizaciôn.
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ARTICULO 3 2 MIEMBROS

Un Estado puede llegar a ser miembro de la Organizacion s

(i) si es parte en el Convenio de Paris o en el
Convenio de Berna, *) o "

(ii) si es parte en cualquier otro convenio, arreglo
o tratado cuya administracion sea confiada a la
Organizacion, *) o

(iii) si es miembro de las liTaciones Unidas o de alguno
de sus organismes .especializados, o

(iv) si la Conferencia Ueneral le invita a hacerse
miembro de la Organizacion.

n Los expertes de algunos gobiernos han pedido que
se supriman les pimtos (i) y (ii), por considerarlos
superflues.
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ÂRTICULO 4 SEDE

La cjede de la Organizacion se fijarà en Ginebra.
Podra ser transferida a otra ciudad por décision de la
Conferencia Général.

'H
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ARTICULO 5 ; CONPERERCIA GENERAL

(1) (a) La Conferencia Général estarà compuesta por
Los Estados miembros de la Organizacion,

(b) El Gobierno de cada Estado miembro estara
representado por un" delegado que podrà ser asistido por
suplentes y expertos.

(2) Sin perjulcio de los poderes reconocidos a las
Asambleas Générales y a los Comités Ejecutivos de las di-
versas Uniones, la Conferencia Général s

(i) estableceré, el programa de la Organizacion misma;

(ii) adoptarà el presupuesto trienal de la Organizacion
misma 5

(iii) aprobarà el balance de cuentas;

(iv) elegirâ los miembros.del Consejo Ejecutivo; •

(v) nombrarâ al Director Général;

(vi) examinarâ y aprobarà los informes y laé activida-
des del Consejo Ejecutivo y del Director Général
y les darâ.instrucciones sobre las cuestiones res
pecte de. las cuales sean de desear una accion,
estudipSj. investigaciones 0 informes;

(vii) crearâ los comités que estimé convenientes para
el trabaijo de la Organizacion;

(viii) determinarà cuales han de ser, ademâs del francés
y del inglés, los idiomas de trabajo de los dife-
rentes organes de la Organizacion;

(ix) confirmarà las disposiciones tomadas por el
Director Général para la administracion de los
convenios, arreglos y tratados a los que se hace
referencia en el Articule 2(2)(iii);

(x) aprobarà todo acuerdo que se concluya con las
Naciones Unidas de conformidad con las disposi
ciones de los Articules 57 y 63 de la Carta de
las Naciones Unidas;

(xi) ejercerâ todas las demàs funciones previstas en
el présente Convenio;

(xii) emprenderâ cuantas acciones sean apropiadas para
el logro de los objetivos de la Organizacion.
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(continuacion del Articulo 5)

(3) Cada Estado miembro dlspondrâ de un voto en
la Conferencia' Général.

(4) La Conferencia Général celebrarà cada très
anos una réunion ordinaria, convocada por el Director
Général. Celebrara una reunion extraordinaria, convo
cada por el Director Général, a peticion del Consejo
Ejecutivo 0 a peticion de un cuarto de los Estados miem-
bros. Las reuniones se celebraran en la Sede de la Or-^
ganizaciôn.

,  (5) La Conferencia Général adoptarâ su propio
reglamento interior.

(6) En cada reunion ordinaria, la Conferencia
Général elegird su Présidente y los demâs miembros dé
la Mesa, cuya composicion sera determinada por el re
glamento interior. En cada reunion se designaran los
grupos de trabajo que sean necesarios.

(7) Si lo considéra conveniente, la Conferencia
Général podra admitir como obsérvadores, en sus propias
reuniones o en las de sus grupos de trabajo, a los re
présentantes de los Estados que no sean miembros de la
Organizacion, asi como a los représentantes de las or-
ganizaciones internacionales.
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ARTICULO 6 s ASAimEAS GENERALES DE LAS UNIONES

(1) (a) Cada Union tendra nna Asamblea Général,
compuesta de les Estados miembros de la Union.

(b) El Gobierno de cada Estado miembro estara
representado por un delegado, que podrâ ser asistido. por
supleiites y expertes.

(2) La Asamblea Général de cada Union i

(i) establecerà el programa y adoptarâ, el presu-
puesto trienal de la Union para todas las
cuestiones relativas exclusivamente al funcio-
namiento y la administracion de la Union;

(ii). eligirâ les miembros del Comité Ejecutivo de
là Union, en caso de que la Union esté dotada
de dicho Comité ;

(iii) examinard y aprobàrâ les-informes y las acti-
vidades de su Comité Ejecutivo, en càso de
que la Union esté dotada de dicho Comité, y
le darâ instrucciones;

(iv) examinarâ y aprobard les informes y las acti-
vidades del Director Général en relacion con.
la Union y le dard instrucciones relativas a
la Union;

(v) creard los comités que estime convenientes
para el trabajo de la Union;

(vi) emprenderd cuantas accionos sean apropiadas
para el logro de les objetivos de la Unién.

(3) Cada Estado miembro dispondrd de un voto en
la Asamblea Général de la Union,
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(contlnuacion del Articule 6)

(^) Las Asambleas Générales de las Unlones cele-
brarân reuniones ordinarias, convocadas por el Dlrector
Général, durante el mismo période y en el mismo lugar que
la Conferencia Général de la Organizaclôn. La Asamblea
Général de cada Union celebrarâ réunion extraordinaria,^
convocada por el Director Général, a peticidn de su Comi
té Ejecutivo o a peticiôn de un ouarto de los Estados
miembros de la Uniôn.

(5) Cada Asamblea Général adoptarâ su propio re-
glamento interior.

(6) En todas las reuniones ordinarias, cada
Asamblea Général eligirâ su Présidente y los demâs miem
bros de su Mesa, cuya composiciôn serâ determinada por
el reglamento interior. En cada reuniôn designarà los
grupos de.trabajo que sean necesarios.

(7) Si lo considéra conveniente, cada Asamblea
Général podrâ admitir.como observadores, en sus propias
reuniones o en las de sus grupos de trabajo, a los re
présentantes de los Estados que no sean miembros de la
Union, asi como a los représentantes de las organizaciones
internacionales.



AA/ll/3
pagina 11

AJRTICULO 7 s VOTÀCIONES EN LA CONPERENCIa GENERAL
Y EN LAS ASAI^IBLEAS GENERALES

/ V Sin perjuicio de lo dispuesto en los parrafos
[  présente Articule, y en el pârrafo (2) delArticule 19, la Cenferencia Général y las Asambleas Géné
rales adeptaran sus decisienes per mayeria sim-ple de les
vetes emitides.

(2) Se adeptaran per mayeria de des tercies de
les vetes emitides s

(i) la invitacien dirigida a un Estade para
que se haga miembre de la Organizaciôn
(Articule 3 (iv));

(ii) las decisienes relativas al traslade de
la Sede de la Organizacion (Articule 4)5

(iii) la aprebacion de presupuestes en la me-
dida en que medifiquen las ebligacienes
financieras de les Estades mièmbres
(Articule 5 (2) (ii) y Articule 6 (2)
(i))5

(3) La ceniirïnacien de las dispesicienes relati
vas a la administracien de les cenvenies, arreglds y tra-
tades. mencienades en el apartade (iii) del pàrrafp (2)
del Articule 2 requerirâ un minime de très cuartes de les
vetes emitides (Articule 5 (2) (ix));

(4) aprebacion de un acuerde cen las Nacienes
U^i^as, de cenfermidad ceii le dispueste en les Articules
57 y 63 de la Carta de las Nacienes Unidas, requerirâ un
minime de nueve décimes de les vetes emitides (Articule
5  (2) (x)). .

(5) Para el recuento, de votes, la abstencion
ne se censiderarâ ceme un veto.
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ARTICULO 8 : CONSEJO RJECUTIYO

(1) (a) El Consejo Ejecutivo estara compuesto
por los miembros elagidos pon la Conferencia G-eneral
entre los Estados miembros.

(b) El Gobierno de cada Estado miembro es
tara representado por un delegado que podrâ ser asisti-
do por suplentes y expertes.

(2) (a) Con el fin de asegurar la participacion
apropiada de todas las categorias distintas_de Estados
miembros de la Organizacion en el^Consejo Ejecutivo,^ el
numéro de puestos disponibles en este y la atribucion^
de esos puestos se determinarân a base de un escrutinio
de lista tal como se prevé en los pârrafos (3) y (4).

(b) Antes de cada eleccion se estableceran
las listas siguientes :

(i) una lista de los Estados miembros de las Uniones
de Paris, de Berna y de Madrid,

(ii) una lista de los Estados miembros de las Uniones
de Paris y de Berna,

(iii) una lista de los Estados miembros de la Union de
Paris,

(iv) una lista de los Estados miembros de la Union de
Berna,

(v) por el orden de su establecimiento, una lista de
cada grupo de Estados miembros de cualesquiera
otras Uniones en las que la pertenencia no^esté
limitada a los Estados miembros de ima Union que
figure en alguna otra lista,

(vi) una lista de los Estados que no sean miembros de
ninguna Union.

(c) Cada Estado sera inscrite solamente en
la lista para la que esté calificado en primer lugar,
en el orden de las listas antes enumeradas.

(3) A cada lista se le atribuirâ un numéro de
puestos correspondiente a la cuarta parte del numéro ̂de
Estados inscrites en alla. El reste que quede despues
de dividida por cuatro no sera tenido en cuentaj ^no
obstante, si el numéro total de los Estados inscrites
en una lista fuese inferior a cuatro, se atribuira un
puesto a esa lista.
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(continuacion del Articule 8)

(4) (a) La eleccion de los Estados para la atri-
bucion de los puestos correspondientes a cada lista ten
dra lugar en el orden en que se han enumerado anterior-
mente las listas. Para esa atribuciôn serân elegibles
los Estados siguientes ;

(i) todo Estado inscrito en la lista que se esté con-
siderando,

(ii) todo Estado inscrito en una lista precedente,
siempre que el Estado en cuestion sea miembro de
la Union o de las Uniones mencionadas en la lis
ta que se esté considerando.

(b) Ningun Estado podrâ tener mas"de un puesto.

(c) Al procéder a la eleccion de los miem-
bros del Consejo EJecutivo, la Conferencia Général tendrâ
en cuenta una distribucion geogrâfica equitativa.

(5) Los miembros del Consejo Ejecutivo permane-
cerân en funciones desde la clausura de la reunion de la
Conferencia Général que les haya elegido hasta la clau
sura de la reunion ofdinaria siguiente, Sin embargo,
los miembros son reelegibles, pero solo dos terceras
partes de ellos. En cada eleccion y mientras no se haya
podido alcanzar el limite de los dos tercios se enuncia-
rân los nombres de los Estados miembros del Consejo Eje
cutivo por orden alfabético y la Conferencia Général vo-
tarâ para cada uno de elles por separado, a fin de reele-
girles 0 no. Se decidirâ por sorteo antes de cada eleccion
si los nombres de los Estados seràn enunciados siguiendo
la listâ por orden alfabético en francés o en inglés;
también se sortearé, la letra del alfabeto a partir de la •
cual se empezarà la lectura de los nombres para una po-
sible reeleccion.

(6) El Consejo Ejecutivo s

(i) prepararâ el orden del dia de la Conferencia
Général;

(ii) harâ propuestas a la Conferencia Général sobre
los proyectos de pro^rama y de presupuesto trie-
nal de la Organizacion, preparados por el Lirec-
tor Général;

(iii) aprobarâ, dentro de los limites del programa y
del presupuesto trienal, los programas y presu-
puestos anuales de la Organizacion preparados
por el Director Général;
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(continuacion del Artlculo 8)

(iy) someterâ a la Conferencia Général, con los co-
mentarios pertinentes, los informes periodicos
del Director Général y los informes anuales de
intervencion de cuentas;

(v) cuando vaya a expirar el periodo por el_que el
Director Général esta en funciones, o si se pro-
dujese una vacante en el puesto de Director Gé
néral, recomendara un candidate para q.ue sea
nombrado para dicho puesto por la Conferencia
Général;

(vi) si quedase vacante el puesto de Director Général
entre dos reuniones de la Conferencia Général,
nombrard un Director Général interino; este
seguira en funciones hasta que entre en funcio-
nes el nuevo Director Général;

(vii) adoptarâ todas las medidas convenientes para
asegurar la ejecucion del programa por el^Direc-
tor Général, de conformidad con las decisiones
de la Conferencia Général y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurran entre dos
reuniones ordinarias de dicba Conferencia;

(viii) ejercerâ todas las demas funciones tal como han
sido previstas en. el présente Convenio.

.  (7) El Consejo Ejecutivo se réunira cuando menos
una vez al ano, convocado por el Director Général,

(s) Cada miembro del Consejo Ejecutivo dispon
dra de un voto. Las decisiones se tomaranpor mayoria
simple. Mas de la mitad de los votos emitidos por^los
miembros présentes y votantes constituira la mayorxa
simple. Se considerara que la abstencion no es un voto.

(9) El Consejo Ejecutivo establecerd su propio
reglamento interior, sin perjuicio de las disposiciones
del présente Convenio y de las decisiones de la Conie-
rencia Général,

(10) El Consejo Ejecutivo elegirâ su Présidente
y los demâs miembros de su Mesa y designarâ^los grupos
de trabajo que sean necesarios, .en las condiciones pre
vistas en su reglamento interior.
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ARTICULO 9 s COMITES EJECUTIVOS DE LA UNION DE
-  PARIS Y DE LA UNION DE BERNA

,  . (l) ^3- Union de Paris y la Union de Berna ten-
dran sendos Coi^tes Ejecutivos, Cada uno de esos Comi
tés estara regido por las.disposiciones siguienies*

(2) (a) El Comité Ejecutivo estarâ compuesto
por miembros elegidos por la Asamblea Général entre los
Estados miembros de la Union.

(^) El Gobierno de cada Estado miembro es-
tara representado por "un delegado que podrà ser asistido
por suplentes y expertos.

(3) El numéro de los Estados miembros del Comité
Ejecutivo sera el correspondiente a la cuarta parte del
numéro de los Estados miembros de la Union. Al hacer el
calculo de.los puestos que se han de cubrir, el reSto
que quede después de dividir por cuatro no sera tomado
en consideracion.

(4) M procéder a la eleccion de los miembros
del Comxte Ejecutivo^ la Asamblea Général^tendra en cuen—
ta una distribucion geografica equitativa.

(5)^ Cada miembro del Comité Ejecutivo permanece-
ra en funciones desde la clausura de la reunion de la
Asamblea Général que le haya elegido, hasta la clausura
de la reunion ordinaria siguiente de la Asamblea Général.
Sin embargo, los miembros son reelegibles, pero solo dos
terceras partes de ellos. En cada eleccion y mientras
no se baya çodido alcanzar el limite de los dos tercios,
se enunciaràn los nombres de los Estados miembros del
Comité Ejecutivo por orden alfabéticb y la Asamblea Gé
néral votara para cada uno de ellos por separado, a fin
de reelegirles o no. Se decidira por sorteo antes d©
cada eleccion si los nombres de los Estados seràn enun—
ciados siguiendo la lista por orden alfabético en fran-
ces oen inglés; también se sortearà laletra'del al-
fabeto a partir de la cual se empezarà la lectura de
los nombres para una posible reelecciôn.
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(continuacion del Articulo 9)

(6) El Comité Ejecutivo ?

(i) prepararâ el orden del dia de la Asamblea Général;

(ii) harà propuestas a la Asamblea Général sobre los
proyectos del programa y del presupuesto trienal
de la Union, preparados por el Director Général;

(iii) aprobarâ, dentro de los limites del programa y
del presupuesto trienal, los programas y presu-
puestos anuales preparados por el Director Général;

(iv) someterâ a la Asamblea Général, con los comentarios
pertinentes, los informes periodicos del Director
Général y los informes anuales de intervenciôn de
cuentas;

(v) adoptara todas las medidas convenientes para ase-
gurar la ejecucion del programa de la Union por
el Director Général, de conformidad,con las deci-
siones de la Asamblea Général y teniendo en cuen-
ta las circunstancias que concurran entre dos
reuniones de dicha Asamblea;

(vi) ejercerâ todas las demâs funciones tal como han
sido previstas en el présente Convenio.

(7) El Comité Ejecutivo se réunira cuando menos
una vez al ano,. convocado por el Director Général,

(8) Cada miembro del Comité Ejecutivo dispondrâ
de 'un voto. Las decisiones se tomaràn por mayoria sim
ple, Mas de la mitad de los votos emitidos por los
miembros présentes y votantes constituira la mayoria
simple. Se considerarâ que la abstenciôn no es un voto,

(9) El Comité Ejecutivo establecerâ su propio
reglamento interior, sin perjuicio de las disposiciones
del présente Convenio y de las decisiones de la Asamblea
Général,

(lO) El Comité Ejecutivo elegirà su Présidente y
los demàs miembros de su Mesa y designarâ los grupos de
trabajo que sean necesarios, en las condiciones previs
tas en su reglamento interior.
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ARTICUIiÛ 10 s COMITES EJECUTIVOS DE OTRAS UEIOEBS

La Asamblea Général de cualquier otra Un-ion
distinia de las Uniones de Paris y de Berna, podra
establecer también -un Comité Ejecntivo.
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ARTICULO 11 : COMITE DE COORDINACION *

(1) (a) Se estallece un Comité de Coordinacion
formado por les Estados miembros del Consejo Ejecutivo
de la Organiaacion, del Comité Ejecutivo de la Union de
Paris y del Comité Ejecutivo de la Uniân de Berna.

(b) El gcbierno de cada Estado miembro del
Comité de Coordinacion estarâ representado por uno o dos
delegados que podran ser asistidos por suplentes y ex-
pertos,

(2) Si las otras Uniones administradas por la
Organizacion desean estar representadas como taies en
el seno del Comité de Coordinacion, sus représentantes
deberan ser designados entre los représentantes de los
Estados miembros del Comité de Coordinacion.

(3) El carâcter de las funciones dél^Comité de
Coordinacion es meramente consultivo. Darà, en par-
ticular, sus dictâmenes a los otros ôrganos de la Or
ganizacion y de las Uniones sobre las^cuestiones admi-
nistrativas y financieras, o de otra indole, que sean
de interés comun para la Organizacion y las Uniones o
para algunas de-ellas.

(4) El Comité de Coordinacion se réunira cuando
menos una vez al ano, convocado por el Director Général.

(5) Cada Estado miembro del Comité de Coordina
cion dispondrà de un voto.

* Los expertes de algunos gobiernos ban manifestado
dudas respecto a la necesidad de establecer un Comité
de Coordinacion. Han opinado que las fimciones men-
cionadas en el parrafo (3) podrian ser desempenadas
mejor por el Comité Ejecutivo.
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(continuacion del Articulo 11)

(6) (a) El Comité de Coordinacion darâ sus dic-
tâmenes por mayorla simple. Ms de la mitad de les
votos emitidos por los miembros présentes y votantes
constituira la mayoria simple. Se considerarà que la
abstenoion no es un voto,

(b) Incluse ouando se haya obtenido una ma-
yoria simple, todo miembro del Comité de Coordinacion
podrà pedir, inmediatamente después de la votaciôn, que
se procéda de la manera siguiente a un recuento especial
de los votos ya emitidos s

se establéceràn très listas separadas en las
que se mencionaràn, respectivamente, los nom
bres dé los Estados miembros del Consejo Eje-
cutivo, del Comité Ejecutivo de la Union de
Paris y del Comité Ejecutivo dé la Union dé
Berna,

-  la votacion de cada Estado se inscribirâ junto
a su nombre en cada una de las listas en que
figure.

En caso de que el recuento especial muestre que no se
ha alcanzado la mayoria simple en cada una de las lis
tas, se considerarà que no se puede dar el dictamen, ^

(7) El Comité de Coordinacion establecerà su
propio reglamento interior, sin perjuicio de las dispo-
siciones del présente Convenio,

(8) Todo Estado miembro de la. Organizacioh que-
no sea miembro del Comité de Coordinacion podrà estar
representado en las reuniones de dicho Comité en cali-
dad de Observàdor, con derecho a participar en las de—
liberaciones, pero sin' derecho de vote.
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ARTICULO 12 2 SECRETARÏA,

(1) La Secretaria se compondra de un Lirector
G-eneral, dos o mas Vicedirectores Oenerales y del reste
del Personal que sea necesario.

(2) El Director Général sera nombrado en" las con-
ciones que détermine la Conferencia Général y su nombra-
miento sera renovable.

(3) El Director Général sera el funcionario prin
cipal de la Organizacion a la que representara en todas
las circunstancias.

(4) . El Director Général préparera^y presentard,
a les Estados miembros^ al Consejo Ejecutiyoj a les Go-
mités Ejecutivos y al Comité de Coordinaciôn los proyec-
tos de presupuestos y de programas que les. conciernan,
y los informes periodlcos sobre las actividades y las
finanzas de la Organizacion y de las diversas Uniones.

(5.) El Director Général, o ̂ un miembro del Per
sonal designado por él, participarâ, sin derecho de voto,
en todas las reuniones de la Conferencia Général, de las
Asambleas Générales, del Consejo Ejecutiyo, de los Comi-"-
tés Ejecutivos, del Comité de Coordinacion y de cuala,uie-
ra otros comités o grupos de trabajo. Personalmente, o
por mediacion de un miembro del personal que désigné al
efecto, sera Secretario ex officio de todos esos organos.

(6) El Director Général nombrara el personal
necesario para el buen funcionamiento de la Organizacion.
Nombrara los Vicedirectores Générales con la aprobacion
del Consejo Ejécutivo. Las condiciones de empleo seran
fijadas por el Estatuto del Personal, que deberâ ser
aprobado por el Consejo Ejecutivo a propuesta del Direc
tor Général. La' consideracion primordial para la con-
tratacion del personal y la fijacion de las condiciones
de empleo deberâ ser la necesidad de asegurar a la Orga
nizacion los servicios de personas que posean las mas
elevadas dotes de laboriosidad, competencia e integridad.
Se darâ debida consideracion a la importancia de contra-
tar el personal en forma que haya la mas amplia represen—
tacion geogrâfica posible.
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(continuacion del Articule 12)

(7) Las funoiones del Director Gênerai y de los -
miembros del personal tendràn un caràcter exclusivamente
internacional, En el cumplimiento de sus deberes no- se—
licitaran ni recib.iran instrucciones de ningun gobiemo
ni de ninguna autoridad ajena a la Organizacion, Se . .
abstendran de actuar en forma alguna que sea incompatible
con su condicion de funcionarios internacionales,- Cada
uno de los Estados miembros se compromete, por su parte,
a resp.etar el caracter exclus ivamente internacional de
las funoiones del Director Général y del personal y a
no tratar de influir sobre ellos en el desempeno de sus
funcionesa



M/II/3
pagina 22

ARTICULO 13 : PIM^ZAS ' j

(1) (a) Habrà un presupuesto de la Organizacion
y sendos presupuestos de'las Uniones,

(b) En el presupuesto de la Organisacion
figuraran los gastos propios de la Organizacion misma
y la parte de los gastos comunes correspondiente a la
Organizacion,

(c) En el presupuesto de cada Union figurardn
los gastos propios de la Union misma y la parte de los
gastos comunes correspondientes a la Union,

(d) Se considerard como gasto comun todo
gasto que no sea hecho exclusivamente por cuenta de la
Organizacion o de una de las Uniones. Los^gastos co
munes seràn repartidos entre la Organizacion y las di-
ferentes Uniones en proporcion al interés que cada una
de ellas tenga en esos gastos,

(2) El presupuesto de la Organizacion y los
presupuestos de las Uniones se prepararàn teniendo en
cuenta la necesidad de la coordinacion.

(3) El presupuesto de la Organizacion, asi^
como los presupuestos de las Uniones, se financiaran
con los recursos siguientes :

(i) las contribuciones de los Estados
miembros a los presupuestos de la
Organizacion, de la Union de Paris,
de la Union de Berna y de todas las
demas Uniones financiadas por medio
de contribuciones,

(ii) las tarifas abonadas en pago de los^
servicios prestados por la Secretaria,

(iii) el producto de la venta de las publi-
caciones de la Secretaria y de los de-
rechos sobre ellas,

(iv) las donaciones, los legados y subven-
ciones,

(v) los alquileres, intereses y otros in-
gresos varibs similares.
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(continuacion del Artlculo 13)

^  (4) (a) A fin de determinar su cuota de contri-
bucion a los presupuestos mencionados en el apartado (i)
del parrafo (3), cada Esfado miembro penienecera a una
clase y pagarà sus contribuciones anuales a base de un
determinado numéro de unidades, a saber i

Clase I 25
Clase II 20

Clase III 15
Clase IV 10

Clase V 5
Clase VI 3

(Clase VII 1 )^

En el momento de llevar

20,^cada Estado indicara en que clase desea ser in-
cluido, teniendo en cuenta la importancia de su eco-
nomia nacional. la clase que se indique se aplicara
a todas las contribuciones del Estado. Si un Estado
no indicase ninguna clase, el Consejo. Ejecutivo le
induira en una, Todo Estado podrâ cambiar de clase-
Si el cambio consistiese en elegir una clase inferior,
el Estado debera anunciarlo en una reunion ordinaria
de la Conferencia Général, Tod,os los cambios surtirân
efecto el 1 de enero siguiente a.dicha reunion.

(c) La cuantia de la contribucion anual de
cada Estado se calcularâ independientemente para cada
uno de los presupuestos que se mencionan en el apartado
(i) del parrafo (3), de la manera siguiente : se suma-
ran las unidades aplicables a cada Estado segun la cla- .
se_a que pert.enezcan ; se dividirâ el total de las con
tribuciones anuales que figuren en.el presupuesto por
la cuantis, résultante de esa sumaj . el cociente de dicba
division se multiplicara, respecte de cada^Estado, por
el numéro de unidades que' le sean aplicables. El pro-
ducto de esa multiplicacion constituira la cuantia de
la contribucion anual-de'.ese Estado,

(d) Las contribuciones de los Estados miem-
bros vencen y son pagaderas el dia 1 de enero de cada
ano.

* En relacion con la cuestion de anadir una Clase VII,
véanse las explicaciones que figuran en el informe
preliminar (documente AA/Il/2, parrafo 55),
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(continuacion del Articulo 13)

(e) Un Estado miembro retrasado en el page
de sus contribuciones no podrâ participar en las yota-
clones de ninguno de les organes de la Organizacion ni
de las Uniones si la cuantla de sus atrasos es igual o
superior a las contribuciones que adeuda por les dos
anos ultimes transcurridos. Elle no obstante, la Con-
ferencia G-eneral podra autorizar a ese Estado a parti
cipar en las votaciones si comprueba que la falta de
page se debe a circunstancias ajenas a su voluntad,

(5) (a) La cuantia de las tasas percibidas por
el registre internacional sera fijada por el Director
Général, con el consentimiento de la Asamblea Gei^eï'al
de la Union que instituya el servicio de registre.
Las tasas de cada servicio de registre se fijarân a un
nivel que permita cubrir cuando menos les gastos oca-
sionados a la Secretaria por el sosteiiimiento de ese
servicio.

(b) El Director Général fijarâ la cuantia
de las demàs tasas cobradas por prestacion de servicios
e informarâ al respecte a les organes compétentes.

(6) Con aprobacion del Consejo Ejecutiyo, la
Organizacion podra recibir toda clase de donaciones,
legados y subvenciones procédantes directamente de
gobiernos, instituciones pdblicas o privadas, asocia-
ciones o particularés.

(7) La Organizacion poseerà un Ponde de Opera-
ciones en la. forma preyista en el Reglamento Financière.

(8) Reservado (véase el pàrrafo 59 del Informe
Preliminar, documente AA/ll/2).

(9.) Reservado (véase el parrafo 59 del Informe
Preliminar, documente AA/ll/2).
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ÀRTICULO 14 ; ESTATUTO JURIDICO, PRIVILEGIOS
..E INOTIDADES

(1) La Organizacion gozarâ en el territorio de
cada Estado miembro de la capacidad' juridica que nece-
site para alcanzar sus, objetivos y ejercer sus funciones.

(2) (a) La Organizacion gozara en el territorio
de cada Estado miembro de los privilégiés e inmunidades ■
que necesite para'alcanzar sus objetivos y ejercer sus^'
funciones,

(b) Los représentantes de los Estados miem-
bros y los funcionarios de la Organizacion gozarân
igualmente de los privilégiés e inmunidades que nece-
siten para ejercer con plena independencia sus funcio
nes en relacion con la Organizacion,

(3) Con la aprobacion del Consejo EJecutivo, y
en nombre de la Organizacion, el Director Général con
duira un acuerdo de residencia con la Confederacion
Suiza y podrà, siempre que sea necesario, concluif
acuerdos bilatérales o multilatérales con los otros
Estados miembros para la aplicacion de las disposi-
ciones de los pârrafos precedentes, de conformidad con
los uses internacionales y con las constituciones de
esos Estados,
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ARTICULO 15 : INDEPENDENCIA DE LOS CONVENIOS, ARREGLOS
Y TRATADOS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL

(1) Sin perjuicio de lo establecido en el pà-
rrafo (2), las disposiciones del Convenio de Parisj de
los Arreglos pàrticulares concluidos en relacion con
dicho ConveniOj del Convenio de Berna y de cualesquiera
otros tratados, convenios o arreglos cuya administraciôn
sea ccnfiada a la Organi.zaciôn, no serân afectadas por
las disposiciones del présente Convenio.

(2) Entre los Estados partes en el présente
Convenio, las disposiciones del mismo reemplazarân a
las de los instrumentes mencionados en el pârrafo pre-
cedente que se indican en el Anexo.



AA/II/3
pagina 27

ARTICULO 16 CORVEWIOS, ARREGLOS Y
TRATADOS SOBRE PROPIEBAD lETELEGTUAL

Tnû-n • Toda revision de los convenios o arreslosmencionados en el Articule 15 que no sea incomratfhlp
nom disposiciones del présenta Convenio, sera de lacompetencia exclusiva de los Estados partes efS oonvenio,^6n el arreçlo o en el tratado que sL obiet^d;
instrimentol! condiciones previstas en esos^

(2) Los Estados partes en esos convenios arro
glos 0 tratados constituirân comités para la prepa?aoi6n

hlya lugafr^Uo^'c'® co^perac^o^rSr"SoYo el gobierno del pais donde-sevaya a reunir la conferencia de revision. ■

A  Secretaria de la Organizacion se encar-
fevLiL^rf^''r secretaria de las conferencias de
cil enVpérralo (2)?°"""'"' ̂
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ARTICULO 17 s RELACIORES CON LAS OTRAS
ORGARIZACIONES INTERRACIORALES

(l) Si asi lo estimase oportuno, la^Organ.izacion
establecerà relaciones efectivas y cooperarâ estrecha- ,
mente con otras organizaciones intergubernamentales.
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado (x) del
pârrafo (2) del Articule 5, todo aouerdo général con-
cluido con esas organizaciones deberà ser aprobado ,por
el Consejo Ejecutivo.

(•2) En las materias de su competencia, la Orga-
nizacion podrâ ûoncluir cuantos acuerdos sean convenien-
tes para celebrar consultas y cooperar con las organi
zaciones internacionales no gùbernamentàles y, a réser
va del consentimiento de les gobiernos interesados, con
las organizaciones nacionales, tanto si son gubernamen-
tales cbmo si no.son gubernamentales.

(3) La Organizacion podra aceptar las transfe-
rencias de f-unciones, recursos y obligaciones que le
sean hechas por cualquier otra organizacion interna-
cional u organisme especializado, en virtud de un aouer
do internacional o de acuerdos concluidos^con las auto-
ridades compétentes de la otra organizacion u organisme.
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ARTICULO 18 i SOLUCION DE DIVERGENCIAS

Toda divergencia entre dos o mas Estados miem-
bros respecte a la interpretacion o aplicacion del
présente Convenio que no sea resuelta por negociacio-
nes 0 por la Conferencia Général, sera sometida a la
jurisdiccion de la Corte Internacional de Justicia,
a peticiôn de uno o de varies de los Estados mlembros
interesadoa, a menos que las partes interesadas acuer-
den otro medio de solucionarla, *) ,

*) Algunos expertes declararon que sus gobiernos
tenian objecciones de principio respecte a la
competenoia obligatoria de la Corte Internacional
de Justicia y, en consecuencia, propusieron que
esa disposicion fuese objeto de un protocole anexo
cuya aceptacion séria facultativa.
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ARTICULO 19 s MODIPICAOIGNES

(1) Los. proyectos de modificaeion del présente
Convenio serân comunicados por el Director Général a les
Bstados miembros, por lo menos sels meses antes de ser
sometidos a examen de la Conferencia Général.

(2) Toda modificaeion habrâ de ser adoptada por
la Conferencia,Général. La adopcion requerirâ un minime
de très cuartos de les votes emitidos, en la inteligen-
cia de que toda modificaeion relativa a una materia de
la competencia exclusiva de una cualquiera de las Uniones,
incluldas las disposiciones relativas al presupuesto in-
dependiente de esa Union, requerirâ igualmente la unanimi-
dad de les votes emitidos por les Estados miembros de esa
Uniôn. La abstencion no se considerarâ como un veto.

(3) Toda modificaeion entrarâ en vigor cuando
sea aceptada por las très cuartas partes de les Estados
miembros. Todos les Estados miembros estaran ligados
por las modificaciones as! aceptadas, pero las modifi-
caciones que aumenten las cargas de les Estados miembros
solo obligaràn a les Estados miembros que la hayan acep-
tado •

(4) Las aceptaciones se comunicarân por escrito
al Director Général y surtirân efecto el dla en que el
Director Général las reciba.
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ARTICULO 20 : ENTRADA EU VIGOR

(1) (a) Los Estados pueden llegar a ser partes
en el çresente Convenio, de conformidad con lo'estable-
cido màs-adelante en el pârrafo (2), mediante :

(l) la firma sin réservas en cuanto a
su ratificacion, o

(il) la firma sujeta a ratificacion y
seguida del deposito del instrumen
te de ratificacion, o

(iii) el deposito de un instrumente de
adhésion.

(b) Los instrumentes de ratificacion o de
adhésion se depositarân ante elLirector Général,

(2) (a) El présente Convenio entrard en vigor
un mes después^de la fecha en que veinte Estados, miem-
bros de la Union de Paris o■de la Union de Berna, hayan
llevado -a cabo los actes .previstos en el parrafo (l)
anterior. '

(b) Respecte de un Rstado que llevea cabo
dichos actps ulteriormente, entrard en vigor un-mee.des-
pués de la fecha en que los haya llevado a cabo.

(c) Respecto de un Estado que no sea miem-
bro ni de la Union de Paris ni de la Union de Berna y
que lleve a cabo los actes previstos en el parrafo (l)
anterior con anterioridad a la fecha prevista en el
apartado (a) del présente pdrrafo, el présente Convenio
entrard en vigor en la fecha prevista en el apartado (a)
del présente parrafo.
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(continuacion del Articnlo 20)

(3) Los Estados que en lafeoha en que el pré
sente Convenio entre en vigor. de conformidad con le
establecido en el apartado (a) del.pârrafo (2) anterior,
sean partes en alguno de les convenios, arreglos o tra-
tados cuyos servicios administratives o cuya administra-
oion sean confiados a la Organizacion pero que en esa
misma fecha ho hayan llegado a ser partes en el présente
Convenio, tendrân durante cinoo ahos, contados a partir
de la mencionada fecha, les mismos derechos que si fue-
sen partes en el présente Convenio, excepte que no po-
drân ser elegidos miembros del Consejo EjeCutivo. Al
expirar ese période de cinco ahos, les Estados que
todavia no sean partes en el présente Convenio ya no
volveràn a tener derecho de veto en la Conferencia Gé
néral, Cuando lleguen a ser partes en el présente Con
venio, dichos Estados obtendrân el derecho de voto y
podràn ser elegidos miembros del Consejo EJecutivo,

(4) Después de ;la fecha en que el présente ■
Convenio entre en vigor, de conformidad con lo estable
cido en el apartado (a) del pàrrafo (2) anterior, nin-
gun Estado que no sea parte en el présente Convenio
podrâ llegar a ser parte en cualquier otro convenio,
arreglo o. tratado cuyos servicios administrativos o cu
ya administracion sean confiados a la Organizacion;
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ARTICULO 21 ; DENUNCIA

^  (l) lodo Estado parte en el présente Convenio
podra deni^ciarle pero, para que esa denuncia llegue a
ser efectiya, el Estado debera denunciar también todos
les convenios, todos los arreglos y todos los tratados
ouyos seryicios administratives o cuya administraoion
sean confiados a la Organizacion y en los que sea parte.

(2) Todo Estado parte en los convenios, arreglos
o^tratados ouyos servicios administratives o cuya admi
nistraoion sean confiados a la Organizacion podfd denun-
oiarlos todos o denunciar alguno de ellos, sin denunciar
el présente Convenio. •

(3). Las denuncias se efectuardn mediante notifi-
cacion enviada al Lirector Général y, sin perjuicio de
le dispuesto^en el parrafo (l) anterxor, surtirân efecto
un ano después de la notificacion por el Lirector Général,



AA/ll/3
pagina 34

ARTICULO 22 ; NOTIPICACIONES

El Director Général notiflcarâ a los gobiernos
de todos los Estados que firmen el présente Convenio o
que se adhieran a él ;

(i) la fecha de entrada en vigor del présente
Convenio,

(ii) . cadâ firma, deposito de instrumento de ra-
tificacion o de adhésion y su fecha,

(iii) toda aceptacion de una modificacion del
présente Convenio, la fecha de recepcion
de todo documente en el que se comunique
una aceptacion de esa clàse, y la^fecha de
entrada en vigor de la modificacion,

(iv) toda denuncia del présente Convenio y la
fecha en que haya sido recibida.
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ARTICULO 23 : CLAUSULA PIML

^(1) El présente Conyenio, cuyos textes en francés
e ingles seran igualmente valides, se depositara en poder
del Director Général.

(2) Se establecerân traducciones oficiales del
présente Convenio en lengua alemana, espahola e italiana.

(3) El Director Général transmitira dos copias
certificadas conformes del présente Convenio y de toda
modificacion adoptada por la Conferencia Général a les
gobiernos de los Estados signatarios, de les Estados
adheridos, de todos los Estados miembros de las Uniones
de Pans o de Berna, asi como de cualquier otro Estado
que lo solicite.

(4) El Director Général barâ registrar el présen
te Convenio por el Secretario Général de las Naciones
Unidas.

i
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ARTICULO 24 s CLAUSULA TRARSITORIA

Hasta que entre en funciones el .primer Director
Général se entenderà que las alusiones al Director Géné
ral se refieren al Director de las Oficinas Internacio-
nales Reunidas para la Proteccion de la Propiedad Indus-
trial, Literaria y Artistica (B.I.R.P.I,),
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ANEXO AL PARRAPO (2) DEL ARTICULO 15

LISPOSICIOEES _REEMP1AZADAS

POR LAS DISPOSICIOEES BEL GOLTENIO

Convenio de Paris

Texto de Lisboa : Articulo 13
Articulo 14, parrafos (3), (4) y (5),

Textes anteriores del Convenio de Paris= Disposiciones co-
rrespondientes a
las enumeradas an-
teriormente,

Convenio de Berna

Texto de Bruselas ; Articnlos 21, 22 y 23.
Articulo 24, 2^ y 3^. frases del
pdrrafo (2).

Textes anteriores del Convenio de Berna ; Disposiciones co-
rrespondientes a
las enumeradas an-

teriormente.

Arreglo de Madrid

Texto de Uiza s Articule 7 (l) en lo relative a la renova-
^  • cion de las tasas.

Articule 8, parrafos (2) a (9), ambos in
clusive.

Articule 10, parrafos (2) y (3).

Reglamento de ejecuciôn : En su totalidad.

Versiones .anteriores : Disposiciones correspondientes
a las enumeradas anteriormente,

Arreglo de La Haya relativo al deposito
internacional de dibu.jos o modèles industriales

Texto de Londres ; Ârticulos 15, 16 y 20

Texto de Monaco ; En su totalidad

Reglamento de ejecuciôn : En su totalidad

Arreglo de Mza relative a la clasificacion de
los nroductos y servicios a los que se anlican

las marcas de fabrica o de comercio

Articulo 5 y Articulo 8, parrafos (3) y (4),

Arreglo de Lisboa relativo a la protecciôn
de las denominaciones de origen y

su registre internacional

Articulo 7 (2) y Articulo 10 (2),
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PROYECTO DE RESOLUCION

La Conferencia diplomàtica de Bstocolmo adopta la
resoluclon siguiente i

(l) (a) Sin perjuiciG de lo dispuesto mas ade-
lante en el apartado (c) respecte a las obligaciones fi-
nancieras de les Estados miembros, las disposiciones del
Convenio de la Organizacion Mundial de la Propiedad Inte-
lectual (OMPI) firmado hoy serân aplicables, con carâcter
provisional desde el 1 de enero del ano proximo hasta la
entrada en vigor del.Convenio, tal como ha sido prevista
en el apartado (a) del pârrafo (2) del Articnlo 20, a
menos que, antes de esa entrada en vigor, la présente
Resoluciôn sea anulada o modificada por nueve décimes,
ouando menos, de les Estados signatarios del Convenio.
Esa aplicacion con caracter provisional solo entraharâ
obligaciones para les Estados miembros en la medida que
lo permitan sus constituciones y sus leyes.

(b) Durante el période de aplicacion provi
sional, todos les Estados partes en un convenio, un
arreglo o un tratado cuyos servicios administrativos o
cuya administracion hayan sido confiados a las Oficinas
Ihternacionales Reunidas para la Proteccion de la Pro
piedad Industrial, Literaria y Artistica (BIRPI) o sean
confiados a la Organizacion provisional, y todos les
Estados que sin ser partes en esos convenios, o en esos
arreglos o tratados firmen el Convenio sin formular ré
servas en cuanto a su ratificacion, o le ratifiquen, o
se adhieran a él, tendràn les mismos derechos que si el
Convenio estuviese en vigor y fuesen partes de él.

(c) Se invita a todos les Estados a pagar
sus contribuciones a base de.los presupuestos que sean
establecidos por la* Conferencia Général y pô"r las Asam-
bleas Générales que funcionaran con caracter provisional
de acuerdo con el sistema previsto en el Convenio.
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(2) Sin perjuiclo de las disposiciones aplica-
bles del Convenio, las referencias hechas en los conve-
nios, arreglos 0 tratados cuyos servicios administrati-
vos o cuya adminlstraclon hayan sido confiados a las
Oficinas Internacionales Reunidas para la Protecciôn de
la Propiedad Industrial, Literaria y Artistica (BIRPI)
se considerarân t

(1) como referencia a la Conferencia Géné
ral o a las Asambleas Générales siempre
que se aluda al Gobierno Suizo en su ca-
lidad de Autoridad de Vigilancia, o siem
pre que se aluda a asambleas de Estados
miembros que no sean las conferenoias de
revision,

(ii) como referencia al Director Général
siempre que^se haga alusion al Director
de las Oficinas Internacionales Reuni
das para la Proteccion de la Propiedad
Industrial, Literaria y Artistica (BIRPI).

(3)^ Se invita al Gobierno de Suiza, al Comité de
Coordinacion Interuniones y al Director de las Oficinas
Internacionales Reunidas para la Proteccion de la Propie
dad Industrial, Literaria y Artistica (BIRPI) a que adop
ter todas las disposiciones necesarias para la aplicacion
de la présente Resolucion.


